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De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 y 113 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 

Bases de Régimen Local  y  artículo  169 del  Texto  Refundido de la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica la 

aprobación definitiva del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio económico 2026, 

acordada en sesión plenaria celebrada el día 17 de febrero de 2026, cuyo resumen por capítulos se inserta 

a continuación.

En cumplimiento del artículo 126 y ss., del Texto Refundido 781/86, de 18 de abril, de disposiciones 

legales en materia de Régimen Local,  se publica la Plantilla de Personal que en dicho Presupuesto se 

contempla, cuyos resúmenes se insertan seguidamente.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

BOP-A-2026-820
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Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar que de acuerdo con lo previsto en 

el  artículo 171.1 del  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley  

reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  el  anterior  acuerdo  los  interesados  podrán  interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazo que establece la Ley 29/1998, de 13 

de julio,  reguladora  de la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa, a  contar  desde el  día  siguiente  a  la 

publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de cualquier otro recurso que los 

interesados consideren procedente. 

 En Aguilar de la Frontera, 18 de marzo de 2026.– La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.
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